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2022. Año del Ouincentenar¡o de Ia Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de Méx¡co' .

coNvENto DE coLABoRAcÉx paRn REALIZAR pnÁclcrs DE coiltpETENclAS
pRoFEStoNALEs, sERvtcto soctAL v esrloíls, euE cELEBRAN poR UNA
pARTE, EL H. AyUNTAMTENTo coNsnrucroNAL DE sAN ¡osÉ oer nr¡¡có¡¡,
ESTADo oe uÉxrco, REpRESENTADo EN EsrE Acro poR tt c. lxl mrRíl
vÁzouez cARiltoNA, e¡¡ su clnÁcrER DE pRESIDENTA iltuNtclpAL AStsnDA
oel c. mtRriN cRuz t-ópez SEcRETARto DEL AyuNTAtuttENTo, A eutENES EN
Lo sucEstvo sE LEs oe¡¡omtt¡tnÁ "EL H. AyUNTAMIENTo"; y poR LA orRA
pARTE, EL cENTRo DE BAcHtLLERlro rec¡¡olóGtco No. t,.slt¡ ¡osÉ oe¡-
nrNcó¡.¡, REpRESENTADo poR EL irrRo. ar-oo ¡oreuír.¡ Roonícuez
coxáuz, EN su cARAcTER DE DtREcroR EscoLAR v et mtRo. Á¡¡eet
CRUZ SALAZAR, PEDAGOGO "4" - VINCULADOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOMINARA "EL CBT"; Y CUANDO ACTUEN DE iIANERA CONJUNTA SE
LES DENOiIINARA COIUIO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE "EL H. AYUNTAMIENTO'':

1.1. Que el Municipio libre es la base de la división terr¡torial y de organizac¡ón politica del

Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad

establecida en su territorio, con un gob¡erno autónomo en su régimen interior y en la

administración de su hacienda pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 115

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 'l 12 y 1 1 3 de la Constitución

Política del Estado L¡bre y Soberano de México y 1'de la Ley Orgánica Munic¡pal del

Estado de México.

1.2. Que su representante legal, es la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta

Municipal Constitucional del Municipio de San José del Rincón, la cual tiene facultades y

representación para celebrar el presente conven¡o, en términos de lo establecido en los

artículos 48 fracciones lV y XXlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y

demás ordenamientos legales aplicables.

1.3 Que la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constitucional de San
José del Rincón, quien acred¡ta su personalidad mediante la Constancia de Mayoría de
fecha 09 de Junio del 2021, expedida por el lnstituto Electoral del Estado de México, y
cuenta con facultades y representación jurídica para convenir y obligarse en términos de
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2022. Año del Quincentenario de la Fundac¡ón de Toluce de Lerdo, Capital del Estado de Méx¡co' .

los artículos '128 fracción V de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

México y 48 fracciones lV y XVll, 49 y 50 de La Ley Orgánica Municipal del Estado de

México.

1.4 En Sesión Solemne de Cabildo del dia uno de enero de dos mil veintidós quedó

¡nstalado formalmente el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del

Rincón, Estado de México 2022-2024, comprendiendo el periodo de esta fecha hasta el

día 31 de diciembre de dos mil ve¡nt¡cuatro.

1.5 El C. Martín Cruz López, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, tiene dentro

de sus atribuciones validar con su firma los documentos oficiales emanados del

Ayuntamiento o cualquiera de sus miembros, en términos de los artículos 121 de la
Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de México; 86, 87 fracción ly 91

fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 57 fracción Vlll del Bando

Municipal de San José del Rincón, Estado de México 2022. y acredita su personal¡dad

con el nombramiento exped¡do a su favor por el Ayuntam¡ento de San José del Rincón,

para el periodo 2022-2024.

1.6 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento, el ubicado en

la Presidencia Municipal, Calle Guadalupe Victoria No. '12 Colonia Centro, Mun¡c¡p¡o San

José del R¡ncón, C.P. 50660, Estado de México.

II. DE "EL CBT":

11.1. Que es una lnstitución Educativa de Gobierno de Nivel Medio Superior.

11.2. Que tiene domicilio en Loma Bon¡ta Guarda La Lagunita, San José del Rincón,

Estado de México.

,.3. eue ras y ros estudiantes actuarmente están inscritos en tos distintos semestres c" U\k.=
primero a selto semestre) de la canera de Técnico en Informática en esta inst¡tuc¡ó, , r",: 

ffi\-ser alumnos de un Bach¡llerato Tecnológico, deben realizar prácticas de competenc¡a

profesionales, las cuales se clasifican de la siguiente forma: prácticas de observación,

prácticas de ejecución de competencias, servic¡o soc¡al y estadías.

coNvENro coLABoRAcróN EN MAfERla DE PRÁcflcAs PRoFESIoNATES sERMclo soclAl Y Esraoias
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III. DECLARACIóN CONJUNTA DE "LAS PARTES'':

Que tienen el interés de realizar acciones conjuntas para proporcionar los

elementos, para que los alumnos de "EL CBT" realicen prácticas de competencias

profesionales en las d¡stintas áreas del "EL H. AYUNTAMIENTO", identificando

fortalezas, debil¡dades, problemáticas y áreas de oportunidad relacionadas con la

carrera de Técnico en lnformática.

Que los Planes y Programas de Estudio de Educación Media Superior tienen como

propósito que los alumnos desanollen competenc¡as intelectuales, socio-afectivas

y comunicativas para que aprendan con independenc¡a y actúen con eficiencia en

cuestiones prácticas de la vida cotidiana.

Que las prácticas de competencias profesionales se fundamentan en los

programas de los distintos Módulos Profesionales, pertenecientes al programa de

estudios de Bachillerato Tecnológico de la canera de Técnico en lnformática, con

fecha mazo de 2018.

Que las prácticas de competencias profesionales están constituidas por las

actividades temporales y obligatorias que deberá realizar el estudiante de

Bachillerato Tecnológico en una empresa o instituc¡ón pública o privada, que le

permita aplicar, en escenarios reales, las competencias profesionales adquir¡das

durante su formación.

e) Que las prácticas de competencias profesionales se desarrollan en cada uno de

los distintos semestres, para que los docentes del campo profesional evalúen y

acrediten el logro de las competencias de cada módulo, conespondiente a I

carrera cursada por el estudiante, cubriendo un mínimo de horas marcadas en

cada una de las prácticas.
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CLÁUSULAS

PRI¡IERA. - "EL H. AYUNTAMIENTO" acuerda colaborar con "EL CBT" para que los

alumnos realicen las prácticas de ejecución de competenc¡as, servicio social y prácticas

de estadías en las ¡nstalaciones de la misma, en donde identifiquen la adquisición de

competencias genéricas, disciplinares y profesionales, para el poster¡or ejercicio de la

carrera técn¡ca, de acuerdo con el perfil de egreso.

SEGUNDA. - Compromisos del "EL H. AYUNTAÍÚIENTO"

1. Exped¡r a los estud¡antes una carta de aceptación a las práclicas de competencias

profesionales, servic¡o soc¡al y/o estadías.

Otorgar las facilidades para el acceso y desarrollo de actividades en las distintas áreas

de la Adm¡n¡stración MuniciPal.

Describir y explicar al alumno(a), las act¡vidades a realizar durante las prácticas de

competencias profesionales, servicio social y/o estadías.

Expedir al alumno (a) una constancia de término al finalizar las prácticas de

competencias profesionales, servicio social y/o estadías

5. En casos necesar¡os las prácticas de competencias profesionales, el servicio social

y/o la estadia se podrá realizar y liberar en modalidad presencial, sem¡presencial,

virtual y/o mixta.

6. O(recer los elementos fundamentales para acatar los semáforos ep¡demiológicos y las

medidas sanitarias para el cuidado de la salud en tiempos de pandemias, como, por

ejemplo: uso de cubrebocas, uso de tapetes san¡t¡zantes, uso de gel ant¡bacterial,

entre otras.

COÑVENIO COIABOR^CóN EN MAfERIAOE PRÁCIICAS PROFESIONALES SERVICIO SOCIA! Y ESIAOIAS
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TERCERA. - Compromisos del "EL CBT"

1. Colaborar con 'EL H. AYUNTAMIENTO' y proporcionarle información relevante para la

preparación, desarrollo y conclusión satisfactoria de las práct¡cas de competencias

profesionales, servicio social y/o estadías.

2. Superv¡sar el desempeño del alumno en las prácticas de competencias profesionales,

servicio social y/o estadías y apoyar en lo que sea necesario durante las mismas.

3. Designar a los docentes de campo profesional para la revisión, supervisión y

asesoramiento del alumno en las práct¡cas de competenc¡as profesionales, servicio social

y/o estadías.

4. En casos necesarios los esludiantes podrán real¡zar las prácticas de competencias

profesionales, el servicio social y/o la estadía en modalidad presencial, semipresencial,

virtual y/o m¡xta, con el fin de ser l¡berados y obtener la constancia de término.

5. Los estudiantes deberán de cumplir con

semáforos epidemiológicos y las medidas

t¡empos de pandemias, como, por ejemplo:

entre otras.

los elementos fundamentales para acatar los

san¡tar¡as para el cuidado de la salud en

uso de cubrebocas, uso de gel antibacterial,

\\
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+CUARTA. - Compromisos de las y los Alumnos

1. Asistir con puntualidad a las prácticas de competencias profesionales, servicio Social

y/o estadías.

2. Portar el Uniforme Escolar.

3. Portar la Credencial Escolar.

4. Observar una conducta respetuosa durante las prácticas.

5. Respetar el Reglamento Escolar de "EL CBT"'

6. Respetar los reglamentos internos de "EL H. AYUNTATSIENTO'.

coNvENro coLABoMcóN EN MATERTA oE PRÁcrlcas PRoFE§roNAtES sERyrclo soclArY EsrAohs
Éñtnt el avuxr¡urrro DE saN JosÉ oEt RrNcóN Y EL cBT No 1 sAN JosE oEL RlNcoN
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7. Cubrir gastos de transporte y alimentación, en caso de ser necesarios para las

prácticas de competencias profes¡onales, serv¡cio soc¡al y/o estadías.

8. ldentificar la adquisición de las competencias de acuerdo al perf¡l de egreso.

L Firmar el registro de as¡stenc¡a a las prácticas de competencias profesionales.

'10. Entregar un informe de las actividades realizadas al finaliza¡ las prácticas.

OUINTA. - El número total de horas que deberán cubrir los estudiantes, durante el periodo

que el "EL CBT' estipule serán las siguientes:

Prácticas de observación: 10 horas

Prácticas de ejecución de competenc¡as: 100 horas

Servicio soc¡al: 480 horas

Estadías: 180 horas

SEXTA. - El personal de "EL CBT" responsable de las prácticas de ejecución son:

a) El L.l. José Trinidad Miramar Medina, docente de Campo Profesional

d) L.A. Hortensia Lovera Yánez, docente de Campo Profesional

c) El Mtro. Ángel Cruz Salazar, vinculador del CBT

d) Cualquier otro docente, que tenga relación con las prácticas profesionales, servic¡o

social y/o estadías.

SÉPTIUA. -Las partes mantendrán estricta confidencialidad respecto a la información

personal, técn¡ca o de interés comercial que pudiera desprenderse en este conven¡o y de

las prácticas de competencias profesionales.

OCTAVA. -'EL H. AYUNTAiTIENTO" se deslinda de cualquier responsab¡lidad en caso

de acc¡dentes que puedan ocunir durante el traslado o estanc¡a de los alumnos de "EL

CBT' durante las práct¡cas de competenc¡as profesionales, servicio social y/o estadias

siempre y cuando se respeten los días y horar¡os estipulados para el desarrollo de las

m¡smas.

coNvENIo coLABoFtAcóx EN MATERIA oE PRÁCT¡CAS PROFESIOÑALES SERMCIO SOCIA! Y ESIAOhS
EM'RE EL AYUmAIENTo DE SA,t¡ JOSE oET RINCÓN Y EL CBT NO I SAN JOSÉ DET RINCÓN
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2022. Año del Quincentenar¡o de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México'.

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que el personal seleccionado para el cumpl¡miento

del objeto del presente Convenio General, no se entenderá relacionado laboralmente con

ellas, debido a que, por la naturaleza propia del servicio social y/o prácticas profesionales

no se crearán derechos ni obl¡gaciones laborales, por lo que en ningún caso serán

consideradas "LAS PARTES" como patrones solidarios o sustitutos, deslindándolas

desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se les pudiera fincar

en materia penal, civil, administrativa, laboral o de cualquier otra índole jurídica; motivo

por el cual, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento podrá interpretarse este

Convenio como un Contrato de Presentac¡ón de servicios o de trabajo o de índole

mercantil.

DECltlA. - Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán

responsabilidad civil por daños y periuicios que pudieran causarse como consecuencia de

caso fortuito o fueza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o

administrat¡vas en la inteligencia de que una vez superados, se reanudarán las

actividades en la forma y términos que determinen "LAS PARTES".

DÉCIMA PRltlERA. - Este convenio tiene fines estrictamente didácticos.

DÉCltlA SEGUNDA. - El presente convenio tiene una vigencia de la fecha de su

suscr¡pción al 31 de diciembre del año 2024.

DÉCltlA TERCERA. - El presente convenio se podrá dar por terminado, med¡ante av¡so
que por escrito y con treinta días naturales de anticipación presente una de las partes a la
otra, sin perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, mismos que
deberán continuarse hasta su total terminación.

DÉClfúA CUARTA. - Cualqu¡er modificación que altere el contenido de este convenio y en
especial si se refiere a las act¡v¡dades derivadas del mismo, deberá formalizarse por
escrito, el cual tendrá que ser firmado por ambas partes, en la ¡ntel¡gencia de que el
incumplimiento a lo pactado en esta cláusula traerá como consecuenc¡a que la
modificación no surta efecto legal alguno para n¡nguna de las partes.

DÉClfúA QUINTA. - "LAS PARTES" convienen que el presente ¡nstrumento es producto
de la buena fe sin que exista error, dolo, violencia, mala fe o algún vicio que pudiere dañar

coNvENro coLAsoRAcróN EN MArERra oE pFrAcrcas pRoFEsroNAtEs sERvrcro socar y ESTAohs
ENIRE EL AYUNTAMIENIO DE SAN JOSÉ DE! RINCÓ¡¡ Y EL C8T NO 1 SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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el objeto del mismo , por lo que toda controvers¡a e ¡nterpretación que se derive del m¡smo
respecto a su operación. formalización y cumplimiento será inicialmente resuelta por la vía
de la conciliación, a petición de cualquiera de las partes, y por ellas m¡smas; o por una
comisión ¡ntegrada por igual número de representanles de cada una, la cual emitirá su
veredicto en el término improrrogable de tre¡nta días naturales.

DÉCltulA SEXTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presenle convenio, respecto
de las controversias que se presenten y que no se encuentren resueltas
satisfactoriamente para alguna de las partes por la vía de la conciliación, manifiestan
someterse a la jurisdicción de los tribunales de El Oro; Estado de México, renunciando a

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o
futuro o cualquier otra causa.

UNA VEZ LEIDO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO, LO RATIFICAN EN TODO SU
CONTENIDO, LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN, FIRTIANDO POR OUPLICADO PARA
DEBIDA CONSTANCIA AL CALCE Y AL MARGEN, A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE
i,ARZO DEL AÑO DOS MfL VEINTIDOS.

El presente convenio se firma en San José del Rincón, Estado de México el dia 10 de

marzo de 2022.

SECRETARIO DEL
DE SAN JOSÉ DEL

cc¡oilr§

coñvEN¡o coLABofaccróN EN MATERTa oE pRÁcrcAs PRoFESIoñaLEs §ERvlclo soclÁr YESTAoias
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C. ANA MARIA V
PRESIDENTA fIIUNICIPAL
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EST
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